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El gremio de aseguradores  ve con 
mucha preocupación que la Ley 
del Contrato de Seguros tal co-

mo ha sido aprobada incluye algunos 
aspectos que podrían acabar afectan-
do a los asegurados y el desarrollo de 
esta industria, aún incipiente en el país. 

El primer problema es que se im-
pide la suspensión automática de la 
cobertura cuando se incumple el pa-
go, exigiendo notificación escrita 
previa. Es redundante y costoso te-
ner que enviar estos avisos cuando 
los propios contratos especifican sus 
condiciones. Esto haría prohibitivos 
los seguros de bajo monto como los 
microseguros y los seguros masivos 
que se busca promover.

Un segundo problema es que se 
exige a la aseguradora probar el do-

lo o la culpa inexcusable al interior 
de un proceso judicial, en los casos 
de reticencia o declaración inexac-
ta, incumplimiento de compromi-
sos, o agravación de riesgo. Esto re-
sulta en la judicialización de sinies-
tros, la demora en sus cierres, faci-
lita los fraudes e incrementa las re-
servas, lo que se puede traducir en 
mayores costos.

La tercera preocupación se rela-
ciona con el artículo 74 que estable-
ce un plazo de 30 días para que la 
empresa de seguros se pronuncie 
sobre el pago de un siniestro, lo que 

obliga que el ajustador, un perito in-
dependiente regulado por la SBS,  
emita su informe a más tardar en 
dicho plazo. Este requerimiento en 
muchos casos es imposible de cum-
plir, ya que hay siniestros que son 
muy complicados de valorizar (por 
ejemplo, el incendio de una fábrica 
o de un edificio, o eventos catastró-
ficos como  los  terremotos, inunda-
ciones, etc.). Si el ajustador no se 
pronuncia en dicho plazo, el sinies-
tro quedaría consentido, lo que fo-
mentaría el rechazo de siniestros.      

Por último, la ley establece que un 
seguro prescribe a los diez años de 
que el beneficiario se entera de su 
existencia de un seguro en vez de 
asociarlo a un evento constatable 
como la fecha del siniestro. Esto 
obliga a que las aseguradoras deban 
mantener en muchos casos las re-
servas en forma indefinida al no po-
der determinar si el beneficiario se 
enteró de la existencia del seguro. 

Si estos artículos no se modifican, 
también se afecta la capacidad de 
contratar reaseguros o sus costos, 
ya que las prácticas internacionales 
se basan en otros criterios.  Ojalá el 
Ejecutivo recapacite y observe la ley 
para que al menos se corrijan estos 
problemas.   

Clase media: ni 
tanto ni tan poco
PERSPECTIVA. El crecimiento económico no necesa-
riamente genera desarrollo po sí solo. Se suele pensar 
que con una expansión del PBI como la que ha experi-
mentado el Perú en la última década, la clase media se 
ha robustecido hasta alcanzar el 50% de la población y 
hoy disfruta de un nivel de vida que nunca antes había 
tenido. Lamentablemente, el análisis tiene que consi-
derar muchos otros factores y, además, es necesario es-
tablecer comparaciones con otros países con caracte-
rísticas similares al nuestro.

El Banco Mundial (BM) ha asumido esa tarea y sus 
resultados harán abrir los ojos a más de un entusiasta 
(salvo los fundamentalistas): la clase media peruana 
aún es pequeña y ha crecido menos que el promedio de 
América Latina. Según el criterio aplicado por el BM, 
una familia de cuatro miembros pertenece a ese grupo 
poblacional si percibe un ingreso anual superior a US$ 
14,000, tiene mayor nivel educativo, empleo formal y 
acceso a bienes duraderos.

Entre el 2003 y el 2009, la clase media creció 10% en 
Perú y representaba el 20% de la población. En Amé-
rica Latina, su expansión fue de 50% y era el 30% del 
total de habitantes. La diferencia entre nuestro país y 
la región es bastante marcada y aunque los datos no 
están actualizados, es claro que no ha ocurrido nada 
excepcional en la economía peruana –aparte del cre-
cimiento del PBI y la reducción de la pobreza– como 
para estimar o proyectar una explosión en el número 
de familias que pertenecen a dicho grupo.

Pareciera que las buenas intenciones de los gobier-
nos por reforzar a la clase media han quedado solo 
en eso, y si bien la atención suele desviarse a la pobla-
ción en situación de pobreza o extrema pobreza, tam-
poco podría afirmarse que en esos segmentos se han 
observado cambios extraordinarios en los dos últi-
mos años. 

¿Qué tipo de clase media aspira a tener el Perú? Lo 
cierto es que sin políticas que impulsen un sector me-
dio moderno, la bonanza económica no redundará en 
progreso. Por ejemplo, la calidad y el acceso a los ser-
vicios de salud y educación son un problema, en am-
bos casos dista de ser óptima y los intentos por regular 
dichas actividades han fracasado. Esa es una respon-
sabilidad que el Estado no parece estar dispuesto a 
asumir, pese a que puede ser tanto o más impor-
tante que la regulación bancaria.

DIARIO FINANCIERO - CHILE
Este periódico advierte que la prioridad del futuro pre-
sidente de Chile deberá ser solucionar la falta de energía 
en el país. “Seguir pagando más caro por la energía pue- 
de hacer que pierda un trecho importante de la compe-
titividad exhibida en los últimos años”, puntualiza el 
diario económico.

EL TIEMPO - COLOMBIA
Este diario expresó su confianza de que la Corte Inte-
ramericana de La Haya emitirá hoy un fallo favorable 
a su país, en el diferendo con Nicaragua por la posesión 
de la isla San Andrés y otras dos. “Hay elementos de 
fondo que llevan a pensar que (...) el pronunciamiento 
de la Corte no nos será adverso”, dice el rotativo.
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La Ley del Contrato de 
Seguros es perfectible

CARICATURA por ANDRÉS EDERY

PASANDO REVISTA

“La ley establece que 
un seguro prescribe a 
los 10 años de que el 
beneficiario se entera 
de su existencia”.
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“Pareciera que las buenas 
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